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s¡cnrre.nfe oE LAs MUJERES

.coNTRATo oE pREsfActóN DE sERvtcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL ESpEcíFIcA 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEoRETARh DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofútNAnÁ "u secner¡nla", REPRESENTADo EN EsrE acro PoR
tNGRtD AURoFA GoMEz sARActBAR. AstsIDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo. DrREcroR EJEcurvo oE AoMtNtsrRActóN y
FtNANzAs y poR LA orRA LA c. HERNANDEZ LopÉz IIANUELA NANcy A ourEN EN Lo sucEs¡vo sE LE DENofútNARÁ'LA
pRESTADoRA', AL TENoR DE LAS s¡curENTES oEcLARActoNEs y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETARIA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. sEoE DE Los poDEREs DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAD JURfo¡cA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBTERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLlA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLÍncA DE Los EsrAoos uNtDos
MEXTCANOS; ARTICULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE tA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUOAO DE MEXTCO; 1, 4, 5, 7, 1'1, '12, 13 Y
'14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA uNtDAo ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRAcróN p[]BLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MExrco, DE coNFoRM|DAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA DE t-A ctuoAD DE MÉxtco;
2, 3, i1 FRAccróN t, 14, 16 FRAccróN xrr, r8,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuTtvo y oE LA ADMrNtsrRActóN p[,BLlcA DE
tA cluDAo DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xlt y 20. DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADM|NrsrRActóN púBLtcA DE LA ctUDAD DE MÉxrco.

t.3 euE tNGRro AURoFA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETARTA DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALIDAD JURfDTcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sEts DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHETNBAUM pARoo, JEFA DE GoBtERNo DE tA ctuDAD DE MÉxtco. MANtFEsrANoo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos. EN
TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ART{cuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRAC¡ÓN PI,IBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
AoMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019. NoRMATTVTDAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEPENDENCTAS, UN|DAoES ADMrNrsrRATtvAS, UN|DADES
ADMTNTSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN
puBLrcA DEL DtsrRrro FEoERAL, Así coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES oE sERvtctos coN cARGo A tA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA i21i 'HoNoRARros AS|M|LABLES A
SALARIOS".
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t.4 ouE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, EN su oARACTER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
oE LAS MUJERES, ACREDtTA su pERsoNALtoAD EN TERMTNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA r6 DE ABR¡L DEL 2020, ExpEDrDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARTA DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMlNos DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 4i y 129, FRAcctóN xrv oEL REGLAMENTo |NTERIoR DEL poDER EJEcurMo y DE LA
ADMrN¡srRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERÁL 1.4.'t y 't.4.2. oE LAS crRcuLAR uNo 20j9, NoRMAfrvrDAD
EN MATERTA DE AoMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMrNrsfRATtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRAcróN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

r.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDlMtENTo DE ADJUDtcActóN otREcrA. coN FUNDAMENTo eru lo r\
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNc¡so "c'y 54, FRAccróN xl DE LA LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL DtsrRtro FEDERAL. \

\
1.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAFTDGAP/DEAPU,F|S20¡|4/2o2o DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE X

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GoBIERNo DE TA CIUDAD DE MÉxIco, SE AUToREÓ A LA SECRETARIA DE TIs mu¡enes, eV I
pRocRAMA DE ooNTRATACTóN oE pREsrADoREs DE sERvtctos pRoFEs¡oNALES, DEL, EJERcrcro FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEcriro y DÉcrMo pRrirERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAIARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393/2019 DE FEoHA 26 DE DTCTEMBRE DE 2019, EMIIDo poR LA SECRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRActóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrclENcrA PRESUpUESTAL EN LA PARTTDA lzrr "HoNoRARros
AsrrrflLABLES A sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ART¡cuLo 74 DE tA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES. REoUIERE DE LA PRESTACIÓN oE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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t.io ouE TTENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000. ALCALDh cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxtco
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. OECLARA 'LA PRESÍADORA"

[.1 ouE ES UNA pERsoNA FIsrcA. coN cApAcrDAD JURlorcA y rEcNrcA PARA Co\¡TRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE t-A oRGANrzAcróN. ELEMENToS pRopros. coNocrMrENTos y
ExpERtENclA suFrcrENTE PARA cuBRrR LAs NECES|DAoES DEL PRoGRAMA PARA EL ouE sE LE EsrÁ coNfRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIOA POR 

[.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE ooNTRTBUYENTES ES . Lo ouE ACRED|TA coN LA CEDULA FtscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A,  coMo euE su CLAVE úNtcA oE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

I.4 euE DE coNFoR.iflDAD coN Lo DlspuESTo EN LA LEy DE REspoNSABrLroADEs ADMTNTSTRAT|VAS DE t-A cruDAD DE MÉxtco. ASf
coMo EL No ENooNTRARSE rNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL crRcuNsfANcA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No ExrsrENcrA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAclóN ExpEorDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN oE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

OUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos I y i5 DEL cóotco FrscAL DE t-A ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN oE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121 1 'HONORARIOS ASIMILAELES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERrDos poR "LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs ouE EN ÉL sE EsIpuLAN.

It.z eue ¡eNe su DoMtctlto EN  MtsMo euE SEñALA PARA ToDos Los
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESEITE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENfES:

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo oEL coNfRATo. "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A "LA pREsfAooRA", LA REALIzActóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
fúuJEREs euE vtvEN EN srruacróN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAS AGENCTAS oEL MrNtsrERto púBLtco
(DEscoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESPECTAL|ZADAS), BRtNDANDo AsEsoRlA y oRtENTACtóN JuRiorcA GRATUtTA EN MATERTA
iexll v orus, Asi coMo tNFoR AcróN soBRE sus DEREcHos y ALTERNAT|VAS JURiDtcAS euE LE asrsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE As lNFoRMActóN soBRE sERvlctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocraL, auroNo¡rtiA y EftpoDERAfy ENTo, u orRos
senvlcros y tn-A¡ TES ouE SEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLE AncA. cooRDrNARsE coN LA ASESoRiA
JURÍDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL fÚINISTERIAL QUE coRRESPoNoA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsIctA.
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"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. fÚONTO DEL COI{TRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TCTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA CUBRIR "LA SECRETARíA" A .LA PRESTADoRA" SERA DE $ 4I,8I7.oo (CUARENTA Y UN IL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS

oofioo fú.N.), MENos LAS RETENctoNEs, euE'LA SECRETARíA" TENGA oBLrcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FoRfIA oE PAGo. "LA SECRETAR¡A" SE oBLIGA A PAGAR A "LA PRESTAooRA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACÍIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE

CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

,LA SECRETARiA" PAGARA A .LA PRESTADoRA" EL MoNTO DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DhS HABILES oUE SIGAN A tA CONCLUSIÓN DE I.AS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
eARA EL eRESENTE TNSTRUMENTo bolrn¡crutl No sE oToRGARA ANTtctpo, ouE EL pREcto Es FtJo Y No sE BEcoNocERA
TNGREMENTO Nt ESCALATORTA ALGUNA DURANTE LAVIGENCIA DEL MISMO. i

(
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fRATANDosE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES irÁs Los
|NTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REoUERTMTENTo DE'LA SECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE tAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANTTDAoES A DtspostctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL otsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A rN¡crAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESfE coNTRATo. EL DIA 0r oE ABRTL DE 2020 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNES ESTAaLEcrDos EN EL MtsMo y euE DIcHos sERvrctos sE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SEcRETARíA", ASí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtEsco, poR NEGLrcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 2,615 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA SEcRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS ACT|VTDADES REALTZAoAS EN cuMpLtMtEt¡To DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExra. cEStóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfsrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERV|ctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREvtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro oE "LA SECRETARíA". d

sÉpTlitA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE tA pREsrAcróN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUstvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA'
CoNVTENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFER|DoS pRoDucros. DATos y RESULTAooS, stN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARia".

ocrAvA. oE LA vEarHcrc¡ó¡¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvtcros. "LA SECRETARÍA" TENDRA LA FACULTAo DE vERtFtcAR LA cALroAD l

DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNfRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES CoNVEN|DAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRlAs, "LA SEGRETARíA", pRocEDERA A
ApLlcAR LAs PENAS CoNVENqoNALES, y EN su cAso, REsctNotRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA ,'
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMtENTo CAUSE A "LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cAso DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cUALoUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coN/ENCIoNAL DEL 1O%
(DIEZ PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA oh, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DlspoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL

DÉctMA. REsctstóN ADtútNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo REsctNDtR
ADMtNtSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAo DE RESoLUCtóN JUDrcrAl, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA'
oE cuALeutER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2.6'14 DEL cóDtco ctvtL PARA E
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTICULo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERALy6
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARíA" PoDRA oPTAR ENTRE ExIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo o BIEN, SoLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRA
coNTRATo. st 'LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctstóN ADMTN¡srRATtvA, -LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI.IVENCIONAL.

oÉcrMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULACTóN oEL PRESENTE coNfRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSfANctAs
ESTABLEoTDAS EN LAS FRAcctoNES [, , tv, v, rx, x, xlt y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DEctMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEFrNrrvA. DANDo Avlso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA' coN ourNcE Dhs NATURALES DE ANTELAoTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENoo ToDos Los EFEcTos LEGALES. UNA vEz euE t-tAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcti¡ta TERCERA. fERfúrNActóN aNTtcrpADA. "LA SEGRETARIA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE DmNGA t¡
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTFATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE tA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRTGEN AL coNTRATo, Lo euE BASTARA coN sER co¡ituNtcADo poR EScRtro A ,'LA

PRESTADoRA', coN 15 Dhs HAB|LES pREVtos A LA oETERM|NACTóN REspEcTlvA. "LAs PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERM¡NACIóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS D¡spostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERÁ1,

DÉcrrtA cuARTA. cAUSAS DE suspENstóN o rERmtNActóN DEL coNTRÁTo poR tNcu plr¡lEt{fo DE oBucActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTfcuLos I y t5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERsE cuANDo LAS AUToR|DADES F|SCALES oETECTEN LA FALTA oE cuMplrMtENTo DE oBLtcActoNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN ptÁzo No MAyoR DE ctNco DlAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFlcActóN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcActoNES FtscALEs. st 'LA pREsrADoRA" HrctERE cAso oMtso DE LA
NoTrFlcAcróN ANTES REFERTDA. No oANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGActoNEs F|SCALES ouE sEñAtA EL cóotco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEC|Do, -LA SECRETARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTL|DAD PARA
LA MISMA.

DÉctitA eutNTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL PRESENÍE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
oEL coNVENto MoDtFtcAToRro REspEcfrvo. MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVtooRES ptJBLtcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNcloNEs, EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutslctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANoo Asl Lo coNsrDERE NECESARTo 'LA SECRETAR|A".

oÉctff,A sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo oE ouÉ No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TFABAJADoRES AL sERVrcro oEL ESTADo. REGLAMENTARTA oEL APARTADo "B' DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNsTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDER,AL DEL TRABA'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACIóN oE sERvtctos DE NATURALEZÁ ctvtL. y DE CARACTER AoMrNrsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEERAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

oÉct A sÉpr¡tA. tNTERpRETActót{. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pREsEt¡TE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsrE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, tAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, 'LA pREsfaDoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RA2óN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA.

LEfDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL DIA 02 DE ABRTL
DE 2020, FIRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

LA "LA sEcRETARÍa" 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

C. HE LOPEZ M UELA NANCY

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRACtóN Y F¡NANZAS

DIRECTORA GENERAL EL
JUSTICiIA Y ESPACIO
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JAVIER RODR EZ ESLAVA
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